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BASES
TEMA y MODALIDADES

1. El objetivo del concurso es el acercamiento a la Ciencia y la 
Tecnología, y su divulgación a través de imágenes fotográficas.

2. Se convocan dos modalidades:

-Modalidad de Ciencia: Fotografías sobre fenómenos y hechos de 
la naturaleza, o que muestren visualmente algún concepto científico 
o algún aspecto de la Ciencia (no directamente tecnológico). 
-Modalidad de Tecnología: Fotografías que versen sobre Tecnología, 
ya sean acerca de aparatos, instrumentos, máquinas, construcciones, 
técnicas o procedimientos, o sobre cualquier otro tema relacionado 
con el aprovechamiento práctico del conocimiento científico.

PARTICIPANTES

3. Podrá participar cualquier persona residente en España con 
independencia de su nacionalidad, salvo aquéllas que hayan obtenido 
el primer premio en ediciones anteriores.
4. Cada participante podrá presentar hasta un máximo de cuatro 
fotografías, dos por cada modalidad.
5. Los autores deberán estar en posesión de todos los derechos 
sobre las obras presentadas, las cuales deberán ser originales e 
inéditas, no habiendo sido seleccionadas ni premiadas con 
anterioridad en otro certamen o concurso.  

FORMATO

6. Los trabajos pueden ser en color o en blanco y negro. Se admite 
cualquier técnica fotográfica si bien, en el caso de fotografías 
registradas con cámaras digitales, éstas deberán presentarse sobre 
papel fotográfico convencional.
7. Las dimensiones de las fotografías serán de 21 x 27 cm. Tendrán 
que ir pegadas sobre una superficio rígida (cartón pluma, cartón, 
etc...) que sobrepase en 3 cm a la fotografía por los bordes laterales 
y superior, y en 5 cm por el borde inferior.
8. Cada fotografía irá acompañada de un título y de un texto explicativo 
de 25 a 50 palabras que describa el tema científico o tecnológico 
expuesto. El título irá situado en la cabecera del cartón pluma, y el 
texto explicativo en el espacio inferior de 5 cm. No podrá figurar el 
nombre ni ningún dato que identifique al autor.

PRESENTACIÓN Y PLAZO

9. Las fotografías se presentarán acompañadas de un sobre cerrado 
que contendrá: datos personales del autor (nombre y apellidos, 
teléfono y domicilio), fotocopia del DNI, datos técnicos de la obra, 
y declaración jurada en la que se reconozcan expresamente los 
extremos de autoría y originalidad aludidos en la Base 5, así como 
que la fotografía es fiel reflejo de la realizadad observada.
En el exterior del sobre debe aparecer el lema "IV Premio de 
Fotografía del Área de Ciencia y Tecnología de la Universidad de 
Murcia", el título de la obra y la modalidad en la que se concursa 
(Ciencia o Tecnología).

10. Las fotografías se enviarán por correo certificado, mensajería 
o personalmente a la siguiente dirección:

Área de Ciencia y Tecnología. Servicio de Cultura 
Colegio Mayor Azarbe. C/ Rambla, 14, 30001 MURCIA

11. El plazo para presentar los originales permanecerá abierto desde 
el día 1 de febrero hasta las 14,00 horas del 26 de marzo de 2010.

PREMIOS

12. Se establecen los siguientes premios:
-Dos Primeros Premios de 600 euros, uno por cada modalidad. 
-Cuatro Accésits de 300 euros, dos por cada modalidad. 
13. Un mismo autor no podrá recibir más de un premio.
14. El jurado, que será nombrado al efecto por el Vicerrectorado de 
Extensión Universitaria, valorará la adecuación al tema del concurso, 
el carácter divulgativo de las obras, su calidad técnica y artística, 
y la calidad del texto explicativo y su ajuste con la imagen. El fallo 
se hará público en el mes de junio de 2010. Los premios podrán ser 
declarados desiertos.

FOTOGRAFÍAS PREMIADAS Y RESTO DE OBRAS

15. Las obras premiadas quedarán en propiedad de la Universidad 
de Murcia, y los autores deberán ceder a la misma los derechos de 
reproducción de éstas.
16. Las obras a concurso podrán ser exhibidas en su totalidad o 
según selección efectuada por el Jurado en una exposición que se 
realizará en la fecha y sala que oportunamente se dará a conocer.
17. Los trabajos no premiados podrán ser retirados a partir de la 
clausura de la exposición en el plazo de un mes, transcurrido el cual 
se entenderá que el autor renuncia al derecho de la devolución de 
la misma. En este caso, la Universidad de Murcia podrá incorporarlo 
a su patrimonio si así lo estimase. Los gastos derivados de la 
devolución correrán a cargo del autor. 

BASES FINALES

18. La organización no se hace responsable de los posibles 
desperfectos que puedan sufrir las obras desde su entrega hasta 
su devolución, si bien se extremará el cuidado en su manipulación 
y conservación.
19. La participación en este premio implica la total aceptación de 
las presentes Bases. Cualquier cuestión o duda que pueda surgir 
de su interpretación será resuelta según criterios del Vicerrectorado 
de Extensión Universitaria de la Universidad de Murcia.
20. Más información en:

Teléfonos: 868 88 82 13 / 14 y 12
Página web: www.um.es/cultura/ciencia

e-mail: cultura@um.es


